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El SUSCRITO DIRECTOR DEL SENA REGIONAL CAUCA  
CONSIDERANDO 

 

un (1) profesional proceso gestión de las tecnologías de la información, un (1) conductor parque 
automotor, un (1) conductor aula móvil, un (1) abogado y supervisión de contratos 
 

para prestar servicios técnicos, tecnólogos y/o profesionales de carácter personal para apoyar los 
procesos mencionados, de acuerdo con la especialidad y funciones de cada uno, las que aparecen 
consignadas detalladamente en los estudios previos anexos. 
 
 
Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro Agropecuario del SENA 
Cauca en la planta de personal no existe personal para atender la actividad anteriormente 
mencionada y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio de un (1) profesional de apoyo a la 
planeación, un (1) profesional proceso gestión de las tecnologías de la información, un (1) conductor 
parque automotor, un (1) conductor aula móvil, un (1) abogado y supervisión de contratos 
 
Que en virtud de lo anterior,  
  
 

AUTORIZA 
 
Contratar los servicios personales de: un (1) profesional de apoyo a la planeación (1) profesional 
proceso gestión de las tecnologías de la información, un (1) conductor parque automotor, un (1) 
conductor aula móvil, un (1) abogado y supervisión de contratos 
 

Autorización No. 169  
 
Dada en Popayán a los 15 días del mes de julio del 2021. 
 
 
 

HERNANDO RAMIREZ DULCEY 
Director Regional Cauca 

   

Que la Subdirección del Centro Agropecuario requiere:  un (1) profesional de apoyo a la planeación,  

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario un (1) 
profesional de apoyo a la planeación, un (1) profesional proceso gestión de las tecnologías de la 
información, un (1) conductor parque automotor, un (1) conductor aula móvil, un (1) abogado y 
supervisión de contratos 
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